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c) Contribuir a la fiabilidad técnica, a la eficiencia energé-
tica y a la durabilidad de estas instalaciones.

2. Las condiciones que se fijan en esta Orden no excluyen 
la obligatoriedad de cumplir las normativas vigentes, o suce-
sivas que pudieran aparecer, sobre cualquiera de los equipos 
o sobre la instalación en general. A tal efecto se tendrá espe-
cialmente en cuenta la normativa de prevención de riesgos 
laborales que les sea de aplicación y en particular, el Real 
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico.

Artículo 2. Campo de aplicación.
1. La presente Orden se aplicará a las instalaciones foto-

voltaicas ubicadas en territorio andaluz que tengan una tensión 
de trabajo menor o igual a 1000 V de valor eficaz en la parte 
de corriente alterna y/o menor o igual a 1500 V de valor medio 
aritmético en la parte de corriente continua.

2. Las instalaciones fotovoltaicas objeto de esta Orden 
serán las siguientes: aisladas autónomas, aisladas mixtas 
o instalaciones generadoras interconectadas con la red. En 
particular, será de aplicación a:

a) Todos los componentes que constituyen la instalación 
fotovoltaica.

b) El interconexionado de los equipos que forman la insta-
lación fotovoltaica, así como su ubicación y montaje.

c) Las medidas de protección y seguridad que deben 
incluirse en las instalaciones fotovoltaicas.

3. Asimismo se aplicará a las instalaciones fotovoltaicas 
ya existentes antes de la entrada en vigor de esta orden, que 
sean objeto de modificaciones de importancia y a sus amplia-
ciones. Se entenderá como ampliación o modificación las que 
supongan incrementar en más del 50% de la potencia pico 
del generador fotovoltaico y/o a más del 50% de la potencia 
nominal del inversor y/o en más del 50% de la capacidad 
energética de la batería. La reposición de elementos robados 
no se considera a estos efectos como modificación.

4. También se aplicará a las instalaciones existentes 
antes de la entrada en vigor de esta orden, cuando su estado, 
situación o características impliquen un riesgo grave para las 
personas o los bienes, o se produzcan importantes perturba-
ciones en el normal funcionamiento de otras instalaciones, a 
juicio del Titular de la Consejería competente en materia de 
energía, u órgano en quien delegue.

5. Se excluyen de la aplicación de esta orden las instala-
ciones eléctricas de distribución para consumo de energía y 
sus receptores.

Artículo 3. Definición de Instalación fotovoltaica.
Se entiende por instalación fotovoltaica todo conjunto de 

aparatos y de circuitos asociados, entre los que siempre deben 
de existir uno o varios módulos fotovoltaicos, que tiene como 
objeto la conversión directa de la radiación solar en energía 
eléctrica y adaptar las características de ésta para su consumo 
o inyección a la red de distribución pública.

Artículo 4. Clasificación de las instalaciones fotovoltaicas.
En función del tipo de componentes que las forman, las 

instalaciones fotovoltaicas (en adelante FV) pueden ser:

Instalación FV aislada autónoma con batería y/o cualquier 
otro dispositivo de acumulación de energía. Es la instalación 
FV que no se encuentra conectada directamente a la red de 
distribución pública y además es la única fuente de energía 
eléctrica disponible.

En función de que el consumo se realice en corriente 
continua y/o alterna se vuelven a dividir en:

- Instalación con consumo sólo en corriente continua (c.c.):
Se incluye en este tipo cualquier instalación fotovoltaica que 
posea baterías o cualquier otro dispositivo de acumulación de 
energía y cuya salida a consumo sea de energía eléctrica en 
c.c. (Fig. 1).

- Instalación con consumo sólo en c.a.: Se incluye en 
este tipo cualquier instalación fotovoltaica que posea baterías 
o cualquier otro dispositivo de acumulación de energía y cuya 
salida a consumo sea de energía eléctrica en corriente alterna 
c.a. (Fig. 2, Fig. 3).


